
Excmo. Ayuntamiento de 
Catral

ANUNCIO
MERCADO OCASIONAL FESTIVIDAD SANTA ÁGUEDA 2022

Mediante Decreto núm. 2021-0554 de fecha 17 de diciembre 
de 2021, se establecen los siguientes plazos desde la publicación del 
presente Anuncio a los efectos de la presentación de solicitudes para 
en el mercado ocasional por motivo de la FESTIVIDAD SANTA ÁGUEDA 
2022:

- Atracciones  dentro del recinto ferial:  hasta el 13 de enero 
de 2022.

- Venta de velas y colocación de puestos de venta: hasta 13 de 
enero de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Catral, El Alcalde-Presidente
D. Juan José VICENTE MARTINEZ

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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